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Doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura de transferencia de participaciones de la 

compañía “JUNIOR'S ASTUDILLO CIA.LTDA.”, otorgada ante el Notario 

Décimo Segundo del Cantón Cuenca en fecha 16 de Febrero de 2004 y 
que me ha sido remitida por su Autoridad mediante sumilla de fecha 30 

de Marzo de este año, me permito informarle que la misma cumple con 

los requisitos de Ley, razón por la cual, el Departamento Jurídico de 
Compañías y de Valores, emite informe favorable para que dicha 
escritura-sea-remitida al Departamento de Registro de Sociedades para 

egistro correspondiente. 

  

   Atentamente,
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* ESCRITURA PUBLICA DE "> GUENGA. 

  

TRANSFEREN CIA DE 

PARTIC IPACION ES: 

- CUANTIA: $20, so 

o To. Cr ct a 
a TR 

En la. Ciudad de Cuenca, Provincia del Ama, República del 

Ecuador, alos DIECISEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL CUATRO, ante sá, Doctor. ¡Wilson Peña 

Castro, Notario Décimo Segundo del Cantón Cuenca, comparecen 

en. forma libre y voluntaria, por una apa en calidad de Cedentes 

los cónyuges señores: JORGE MAURICIO ASTUDILLO 

ASTUDILLO Y SANDRA. LORENA OCHOA ASTUDILLO; 

y, por otra parte. en calidad de Cesionanio _Somparece el señor 

LUIS MIGUEL ASTUDILLO | ASTUDILLO. _Los 

comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de edad, 

domiciliados en esta Ciudad de Cuenca, capaces ante la Ley para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, los mismos que 

advertidos de todas las prevenciones legales manifiestan que es su 
o A a :



voluntad elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO:,, En «el; protocolo. de escrituras 

Públicas de mayor cuantía 2.50 Cargo, sirvasé insertar esta 

TRANSFERENCIA DE, PARTICIPACIONES que se regirá por 

das clánisulas que a continuación constan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura por una parte, en calidad de Cedentes los 

e o cónyuges señores JORGE MAURICIO * - ASTÚDILLO 

  

| “ASTUDILLOy SANDRA. LORENA OCHOA ASTUDILLO; y, 

o por otra parte en calidad de Cesionario comparece él: señor LUIS 

MIGUEL A 'ASTUDILLO' ASTUDILLO. Ecuatorianos, casados, 

mayores dé de edad, domiciliados sén la Ci Ciudad de Cuenca; mayores 

Cab edad Y en Eeneral capáces “para celebrar todo tipo de acto y 

| contrato permitido por las leyes ecuatorianas. “SEGUNDA. 

. ANTECEDENTES: La Compañía “JUNIOR? S ASTUDILLO”, 

se donstinyó. mediante escritura pública otorgada el diez de Julio 

del dos mil tres, ante el Doctor Rubén Vintimálla Bravo, Notario 

Spas del cantón Cuenca, inscrita e en el A Regio Mércantil del 

an número doscientos noventa y seis. . - Posteriormente 1 la Junta 

Universal de Socios de la Compañía sobrada dá día cinco de 

Enero del dos mil cuatro. resolvió por unanimidad autorizar al



e a 

socio: . JORGE ¿MAURICIO | .«ASTUDILLO.. «ASTUDILLO, que De 

transfiera el ciento por ciento de las. participaciones que posee en 

la referida Compañia, a favor de LUIS MIGUEL ASTUDILLO 

ASTUDILLO o UN TERCERA: . : e CESION DE 

PARTICIPACIONES.-- Con los : aecedentes expuestos “y 

legalmente autorizado por la Junta Universal: de: Socios de la 

Compañía. de fecha cifico- de Enero . del. año. dos mil cuatro, 

conforme consta del. documento: “habilitante anexo,, el Cedente 

JORGE. , MAURICIO. ASTUDILLO. ASTUDILLO, transfiere 

| veinte participaciones del valor de un dólar cada una, que poseen 

la. Compañía  JUNIOR'S ASTUDILLO CIA. LTDA”, sin 

limitación alguna de dominio a favor de. LUIS MIGUEL 

ASTUDILLO ASTUDILLO. CUARTA: | DEL PRECIO. El 

precio; que a Su vez paga el cestonario o. . Somprador. a los 

vendedores es el de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE. AMERICA. . Pago que lo hace al contado. y en 

moneda de curso legal en las personas de los cedentes. Por lo 

expuesto] los cedentes enlo posterior nada tendrán: que reclamar al 

eesionario por este concepto, puesto que en esta transferencia se 

incluyen los derechos y obligaciones derivadas. de la compra de las 

participaciones que se: transfieren. QUINTA:  ACEPTACION. - 

El señor LUIS. MIGUEL ASTUDILLO ASTUDILLO, en la 

   



calidad con la que interviene” en "este “instrumento “acepta la 

transferencia hecha <a. su: favor;: por ser'en “beneficio de “sus 

interéses. “ SEXTA: CUANTIA.-. La: cudtiade-la presente 

escritura es de VEINTE'DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Usted señor Notañio'se'servirá apregar 

las demás cláusulas de: estilo para:la total validez: del presente 

instrumento. Atentamente. -E Carlos Palacios. Doctor . Carlos 

Palacios Urgilés. Abogado matrícula número novecientos sesenta 

y ocho del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta: 
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ACTA DE SESION 7 

En la ciudad de Cuenca ados emco días del mes de onoro deyaño 2004 endo las 16 horas 

con trejufa iuinalos una vez coustatado el conmo se Hala la JUNTA GEMERAL 
EXTRAORDINARIA do socios: de la Compañia JUNTOS ASTUÚDILLO CÍA. ETDA., 
convocada por ol Presidente de la misnra cou el afín de considerar dos puntos del orden 
del día que ex : 4.- El nombramiento de gerente de +a Compañía y establecer el suecide a 
pasarse y 2.- El autorizar la transterencia de participaciones del Se. Maurtelo Actacdlo a 
favor del señor Luis Miguel Astudillo AstudiMo, ego de Tos deliberaciones y el comnderar 
los puntos de la convocatoria en fortua unáblme se ha procedido: a nomibrase como Gerente 

de la Compañía al señor ALVARO DANNY PERALVO GUILERA y se determino que 

  

el sueldo del Gerente os el del SEICIENTOS DOLARES AMERICANOS teñs Jos 
beneficios contemplados en el Código de Frabajo y se considera los descuentos por los 

aportes abHusbinto de Seguridad Social que esta obligado, el salarto se considera a peter de 

la aceptación del nombrannento; y al tratar el puato dos le la convocaloria asíonueigo en 

torma anántme se autoriza la translerencia de las participaciones del señor Manricio 
Astudillo a lavor del señor Luis Miguel Astudillo Actudilío. 

Una vez agotada la agenda motivo de la presente <onvocatorta y sieudo las 17 horas con 

cuarenta y cuco msnutos se da por terminada do musica, y como constancia. fmao a 
. A . . 

continuación los socios asistentes 
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Notaría Décin 
Ma 

HASTA AQUÍ DOCUMENT O HABILITANTE.- Leida que fegENCA - ES 

fue-la--presente escritura'pública-'a los». otorgantes. por miel. oc? 0 4 

Notario :se ratifican en su contenido y. firman conmigo en unidad ,.. 

de acto. eL), Mauricio Astudillo.- C.l: 010334428-9. = f) Luis 

Astudillo. C. AE) pis 3 e JE, MS C. lo octor Wilson . 

Peña' Castro, «Notario. Décimo Segundo de Cuenca. TEntrelíneas: << 201% 

-/Tlegible.- C.lI: 010367155 -8.- / Vále.- 
a q Z ARA s Es tr A, 

Se otorgó ante mi, en fe de 'ello confiéro. esta” Primera” co- a 

pia. certificada que firmo, y: sello,sen la ciudad de: Cuencas - el :día. 

de su celebración/.- 

CA 

    
Notaría Déciros Segunda 

CUENCA — ECUADOR|- 

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía, * he sentado. razón de esta 

transferencia de participaciones. Cuenca, 18 de marzo del 

2004 . o o 
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ZON: Siento:como tal que en esta fecha he tóiado nota: de la presente 

transferencia de participaciones al margen dé la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía JUNIORS ASTÚDILLO CIA. 
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